
La autoridad fiscal tiene un plazo de
50 días para valorar las pruebas
aportadas y manifestaciones hechas
valer por el contribuyente, notificando
la resolución definitiva.En caso de que exista un requerimiento, el

plazo que tiene la autoridad para emitir la
resolución, se suspende a partir de que
surta efectos su notificación y se reanuda
una vez vencido el plazo de 10 días para su
desahogo.

La autoridad publicará un
LISTADO DEFINITIVO en el DOF
y en la página de Internet del SAT
respecto de los contribuyentes
que no desvirtuaron los hechos
que dieron origen a la presunción.

La autoridad fiscal presume la inexistencia de las
operaciones amparadas en los CFDI ́s expedidos por
un contribuyente, cuando detecte que éste no
cuenta con los activos, personal, infraestructura o
capacidad material, directa o indirectamente para
prestar servicios o producir, comercializar o entregar
los bienes que amparan los comprobantes.

Dentro del plazo de 15 días a partir
de la última notificación, el
contribuyente puede manifestar y
aportar documentación ante la
autoridad para desvirtuar los hechos
que dieron lugar a la presunción.

Se notifica al contribuyente
afectado a través de Buzón
Tributario, de la página de
Internet del SAT y mediante
publicación en el DOF. (LISTADO
PROVISIONAL).

Puede solicitar prórroga de 5 días,
siempre que la solicitud se efectúe
mediante Buzón Tributario y dentro del
plazo de 15 días; se entenderá concedida
sin necesidad de pronunciamiento de la
autoridad e inicia una vez vencido el
plazo de 15 días.

Dentro de los primeros 20 días, la
autoridad podrá requerir al
contribuyente para exhibir
documentación e información
adicional.

En caso de requerimiento, el
contribuyente deberá aportar la
documentación en un plazo de
10 días.

Si la autoridad no notifica la resolución
correspondiente, dentro del plazo de
cincuenta días, quedará sin efectos la
presunción respecto de los comprobantes
fiscales observados que dio origen al
procedimiento.
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